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Señores:

ASOCIACION MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD
MUTUAL SER EPS


Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 

Cordial saludo; 


XIMENA PATRICIA PEREZ, identificada con la cedula Nro 57.445.327 de santa marta (Ant), actuando en nombre de mi hijo JESUS ALBERTO MANCILLA PEREZ, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO: Mi hijo JESUS ALBERTO MANCILLA PEREZ, ha estado afiliado a la promotora de salud MUTUAL SER EPS

SEGUNDO: Desde el año 2016, nos trasladamos para el municipio de  Itagüí, Antioquia y por consiguiente nos afilamos a la EPS SAVIA SALUD y ya ha recibido citas, exámenes y atención en salud.
 
TERCERO: SAVIA SALUD, hizo la afiliación correspondiente, pero ahora resulta que mi hijo JESUS ALBERTO MANCILLA PEREZ, tiene  doble afiliación aparece inscrito MUTUAL SER EPS  Y en SAVIA SALUD, resultando un problema para su oportuna atención debido a que tiene OSTEOGENESIS IMPEFECTA, enfermedad que requiere muchos cuidados y por ahora no tiene salud

CUARTO: Ante dicha EPS se ha solicitado que sea excluido de la EPS mutual ser  sin encontrar respuesta satisfactoria de su parte

QUINTO: Hasta la fecha de hoy no he tenido respuesta satisfactoria para retirar  a mi hijo de la EPS MUTUAL SER, perjudicando  a mi hijo que se encuentra sin servicio medico

PETICION

PRIMERO: Solicito comedidamente procedan a la menor brevedad posible agilizar el trámite pertinente, retirar de su base d datos al señor JESUS ALBERTO MANCILLA PEREZ, desvincularlo de su EPS
SEGUNDO: comunicar, oficiar a quien corresponda para que se autorice mi retiro y proceder a la afiliación a SAVIA SALUD EPS.


FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 

Aporto copia de mi cedula de ciudadanía y
Copia historia clínica 


Favor darle el trámite legal a la presente petición; 




Atentamente; 




XIMENA PATRICIA PEREZ 
C.C. 57445327 de Santa Marta
Dirección: calle 27 Nro 56 B 22 la finquita Itagüí 
Teléfono: 3172185129
Correo electrónico: xime.barranquilla@gmail.com  
      

